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El Santuario, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio 
religioso   

Demandante Beatriz Carolina Giraldo Giraldo 

Demandado Fran Yovany Bedoya Zapata  

Radicado 056973184001-2023 – 00008 – 00 

Providencia Auto  #  184 

Asuntos - Requiere a la parte demandante  

- No aprueba diligencia de notificación 

 

 

La parte demandante allega unas diligencias que adelantó para notificar a su 

contradictor en el correo electrónico franbedoya184@gmail.com y en el celular 

3148203796. 

 

Previo a un pronunciamiento de fondo sobre el trámite adelantado en el correo 

electrónico, se le requiere que aporte de manera legible el contenido de la 

comunicación enviadas por este medio y los anexos.   

 

Mientras tanto, en lo que al número telefónico 3148203796 respecta no se valida la 

actuación dado que, en primer lugar, no es clara y confunde la notificación personal 

prescrita en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 con la citación para notificación 

personal a la que alude el artículo 291 del C.G.P; en segundo lugar, no aportó para 

este medio las evidencias que se le exigieron en el auto admisorio conforme al inciso 

2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 023 fijado el 

10 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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